
El objeto de este ensayo es afirmar un sencillo principio destinado a regir absolutamente las 

relaciones de la sociedad con el individuo en lo que tengan de compulsión o control, ya sean los 

medios empleados, la fuerza física en forma de penalidades legales o la coacción moral de la 

opinión pública. Este principio consiste en afirmar que el único fin por el cual es justificable que 

la humanidad, individual o colectivamente, se entremeta en la libertad de acción de uno 

cualquiera de sus miembros, es la protección. Que la única finalidad por la cual el poder puede, 

con pleno derecho, ser ejercido sobre un miembro de una comunidad civilizada contra su 

voluntad, es evitar que perjudique a los demás. Su propio bien, físico o moral, no es justificación 

suficiente.  

Nadie puede ser obligado justificadamente a realizar o no realizar determinados actos, porque 

esto fuera mejor para él, porque le haría feliz, porque, en opinión de los demás, hacerlo sería 

más acertado o más justo. Éstas son buenas razones para discutir, razonar y persuadirle, pero 

no para obligarle o causarle algún perjuicio si obra de manera diferente. Para justificar esto sería 

preciso pensar que la conducta de la que se trata de disuadirle producía un perjuicio para otro. 

La única parte de la conducta de cada uno por la que él es responsable ante la sociedad es la 

que se refiere a los demás. En la parte que le concierne meramente a él, su independencia es, 

de derecho, absoluta. Sobre sí mismo, su propio cuerpo y espíritu, el individuo es soberano. 

Casi es innecesario decir que esta doctrina es sólo aplicable a seres humanos en la madurez de 

sus facultades. No hablamos de niños ni de los jóvenes que no hayan llegado a la edad que la ley 

fije como la de la plena masculinidad o femineidad. Los que están todavía en situación que exige 

sean cuidados por otros, deben ser protegidos contra sus propios actos, tanto como contra los 

daños exteriores. Por la misma razón podemos prescindir de considerar aquellos estados 

atrasados de la sociedad en los que la misma raza puede ser considerada como en su minoría 

de edad. 

(...) Estos intereses autorizan, en mi opinión, el control externo de la espontaneidad individual 

sólo respecto a aquellas acciones de cada uno que hacen referencia a los demás. Si un hombre 

ejecuta un acto perjudicial a los demás, hay motivo para castigarle, sea por la ley, sea, donde las 

penalidades legales no puedan ser aplicadas, por la general desaprobación. Hay también 

muchos actos beneficiosos para los demás a cuya realización puede un hombre ser justamente 

obligado, tales como atestiguar ante un tribunal de justicia, tomar la parte que le corresponde 

en la defensa común o en cualquier obra general necesaria al interés de la sociedad de cuya 

protección goza; así como también la de ciertos actos de beneficencia individual como salvar la 

vida de un semejante o proteger al indefenso contra los malos tratos, cosas cuya realización 

constituye en todo momento el deber de todo hombre, y por cuya inejecución puede hacérsele, 

muy justamente, responsable ante la sociedad. Una persona puede causar daño a otras no sólo 

por su acción, sino por omisión, y en ambos caos deber responder ante ellas del perjuicio. 

(...) Pero hay una esfera de acción en la cual la sociedad, como distinta del individuo, no tiene, 

si acaso, más que un interés indirecto, comprensiva de toda aquella parte de la vida y conducta 

del individuo que no afecta más que a él mismo, o si afecta también a los demás, es sólo por una 

participación libre, voluntaria y reflexivamente consentida por ellos. 

(...) Ésta es, pues, la razón propia de la libertad humana. Comprende, primero, el dominio 

interno de la conciencia; exigiendo la libertad de conciencia en el más comprensivo de sus 

sentidos; la libertad de pensar y sentir; la más absoluta libertad de pensamiento y sentimiento 

sobre todas las materias, prácticas o especulativas, científicas, morales o teológicas. La libertad 

de expresar y publicar opiniones... 



(...) la libertad humana exige libertad en nuestros gustos y en la determinación de nuestros 

propios fines; libertad para trazar el plan de nuestra vida según nuestro propio carácter para 

obrar como queramos, sujetos a las consecuencias de nuestros actos, sin que nos lo impidan 

nuestros semejantes en tanto no les perjudiquemos, aun cuando ellos puedan pensar que 

nuestra conducta es loca, perversa o equivocada. En tercer lugar, de esta libertad de cada 

individuo se desprende la libertad, dentro de los mismos límites, de asociación entre individuos: 

libertad de reunirse para todos los fines que no sean perjudicar a los demás; y en el supuesto de 

que las personas que se asocien sean mayores de edad y no vayan forzadas ni engañadas. 

No es libre ninguna sociedad, cualquiera que sea su forma de gobierno, en la cual estas 

libertades no estén respetadas en su totalidad; y ninguna es libre por completo si no están en 

ella absoluta y plenamente garantizadas. La única libertad que merece este nombre es la de 

buscar nuestro propio bien, por nuestro camino propio, en tanto no privemos a los demás del 

suyo o les impidamos esforzarse por conseguirlo. Cada uno es el guardián natural de su propia 

salud, sea física, mental o espiritual. La humanidad sale más gananciosa consintiendo a cada cual 

vivir a su manera que obligándolo a vivir a la manera de los demás. 

 (John Stuart Mill, Sobre a liberdade [On Liberty]. Introdución) 

CUESTIÓNS TEXTO: 

1. ¿Cal é o obxectivo deste ensaio?, ¿que específica problemática pretende abordar o 

autor? 

2. ¿Que norma básica ou regra xeral debe rexer a relación entre o individuo e a sociedade?, 

¿a que persoas incumben estas normas ou regras xerais?, ¿quen non se vería afectado 

por elas? 

3. ¿Cando, onde, por que e como unha sociedade esta lexitimada a intervir na liberdade 

individual? Explica a cuestión e aporta os exemplos de Stuart Mill. 

4. ¿En que casos esta intervención da sociedade no ámbito da liberdade persoal sería 

ilexítima? Razoa as respostas e incorpora os exemplos do propio autor do texto. 

5. ¿Que concretas liberdades son mencionadas no texto?, ¿en que consisten? 

6. ¿Que conclusións de carácter político podemos extraer do texto en relación ao modelo 

de estado ou a forma de goberno? 


